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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que el 
presente proceso ejecutivo se encuentra pendiente de estudio para librar 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

       JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
          Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
EJECUTANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR SA 
EJECUTADO: MULTICONSTRUCCIONES H&F LTDA 
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2021-00520-00      
 

Auto interlocutorio No. 1996 
 

Santiago de Cali, 27 de octubre de 2021. 
 

En atención al informe de secretaría que antecede y, estando el proceso 
para estudio para librar mandamiento de pago, evidencia el despacho que si bien 
es cierto que es este distrito judicial el competente para conocer de esta 

demanda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del CPTSS modificado por 
el artículo 3º de la Ley 712 de 2001, que estableció:  

 
ARTÍCULO 3º. El artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social quedará así: "ARTICULO 5º. Competencia por razón del 
lugar o domicilio. La competencia se determina por el último lugar donde 
se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a 
elección del demandante. (Negritas del despacho). 

 
A su vez el artículo 12 del CPTSS, dispone: “Los jueces laborales de 

circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía (no) exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 
primera instancia de todos los demás. Donde no haya juez laboral de circuito, 
conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito en lo civil. Los jueces 
municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en 
única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte 
(20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Revisada la demanda y sus anexos, observa esta oficina judicial que el 

domicilio y dirección de notificación de la sociedad ejecutada, es en el municipio 
de Jamundí – Valle (f.° 12 a 17). Así las cosas, bajo esas premisas y conforme a lo 
dispuesto en la normatividad citada y lo establecido en el art. 12 del CPTSS, se 
concluye que el litigio planteado debe de ser de conocimiento del Juez Laboral del 
Circuito del domicilio del demandado y conforme a la distribución de 
competencias, el municipio de Jamundí hace parte del circuito de Cali y por tanto 
el juez competente es el laboral de este circuito. Se debe advertir que la categoría 
de este juzgado es municipal de suerte que no tiene competencia para asumir el 
conocimiento de asuntos surtidos en otra municipalidad. 

 
En virtud de lo anterior, se remitirá la presente acción ordinaria a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Cali para lo de su competencia.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMITIR la demanda ejecutiva laboral, promovida por 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA 
en contra de MULTICONSTRUCCIONES H&F LTDA, a los Jueces Laborales del 
Circuito de Cali. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE las actuaciones a la OFICINA JUDICIAL DE 

CALI -REPARTO, para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, previa cancelación de su radicación en el respectivo 
libro.  
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El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

  

 
 JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 169 del día de hoy 28 de octubre de 2021. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente 
proceso ejecutivo laboral de única instancia, informándole se encuentra 
pendiente resolver solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer.  

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 
DEMANDADO: JOHN JAMES GÚZMAN DELGADO CC94371680 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00345-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1995 
Santiago de Cali, 27 de octubre de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho encuentra que la 

parte demandante solicita que se ordene el emplazamiento del ejecutado, en 
concordancia con el artículo 293 del CGP, en virtud a que ya realizó las 
comunicaciones que tratan los artículos 291 y 292 del CGP, y el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
Así las cosas, revisado el soporte allegado, se evidencia que pese a 

haberse enviado ambos comunicados a la dirección autorizada en el certificado de 
existencia y representación legal del ejecutado, el envío fue devuelto como lo 
acredita la certificación expedida por 4-72.  Sin embargo, obra constancia de la 
notificación remitida al canal digital autorizado districasona_james@outlook.com,  
al cual la ejecutante envió la citación y el aviso sin que haya comparecido a 
notificarse la parte demandada.  

 
Teniendo en cuenta la solicitud de la parte interesada y que el 

demandado no compareció a notificarse personalmente, pese a que se surtió en 
debida forma la notificación, se ordenará la notificación por emplazamiento en la 
forma señalada en el artículo 29  del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  

 
En virtud de lo anterior, se designará como curador ad litem de la 

demandada al profesional de derecho ALEJANDRO CRUZ ANGEL identificado con 
cédula de ciudadanía N°94.509.779 y portador de la tarjeta profesional N° 
130.384 del C.S. de la J. y se ordenará el emplazamiento conforme lo establece el 
artículo 29 del CPTSS., el cual quedará surtido pasados los quince (15) días 
después de su publicación. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de designar curador ad litem para 
que represente a la entidad demandada, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DESIGNAR a la profesional de derecho ALEJANDRO CRUZ 

ANGEL portador del T.P. N° 130.384 del C.S. de la J, como curador ad litem para 
que represente a la entidad demandada. 
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TERCERO: ORDENAR el emplazamiento del señor JOHN JAMES 

GÚZMAN DELGADO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.371.680  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29 del CPTSS, y en concordancia 
con el art. 10 del D. 806 de 2020. 

 

El juzgado procederá a comunicar al curador designado, por medio de la 
dirección electrónica registrada en el SIRNA, alejocruz@yahoo.com,  con la 
advertencia de dar aplicación al artículo 48 numeral 7 del CGP, informándole que 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 169 del día de hoy 28 de octubre  de 2021. 

      

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                                         
SECRETARIO 
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